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VJSIO:

Ellnforne N0 147-2025-OA-OGA-MPLPITM de fecha 14 de Febrero de 2025, del Subgerente de la Of¡cina de

Abastec¡niento de la Mun¡c¡palidad Provinc¡al de Leoncio Prado, respecto a la evaluación de reconocimiento
de deude el Novoadot pot el savicio de Asisfoñcia Técnica de llonítorco de Obn de Suügerencia de
Estudio y Ejecución de Obn, As¡mismo, con lnforme No300-202|SEYEO-GIYAT-MPLPfiM, de fecha 03 de

febrero de 2025, e/ Subgerenfe de Estud¡os y Ejecuc¡ón de Obras, da la conform¡dad de seN¡cio y solic¡ta el
pago por reconocin¡ento de Deuda a favor de ENCK DELGADO PAlSlG, por el monto da 8/ 2,500.00 pot el
seryicio de Asisfencia Técnlca de Monito¡eo de Obra, conespondiente a la ejecución deltodo el año 2024,
con Orden de Servlcios N"2j29-2024, y;

CONSIDERANDO:

El aftículo 194 de la Constitución Politica del Peru, nodifrcado por las Leyes de Reforma Constitucional Nos

27680, 28607 y 30?t05, esfaólece gue /as municipalidades provinc¡ales y d¡stttalas son los órganos de gob¡emo

local. T¡enen autononfa pol¡t¡ca, económica y admin¡strat¡va en /os asunfos de su conpetencia, concordante
el Aft. delTitulo Preliminat de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades N' 27972. D¡cha autononía radica en

facuftad de ejercer ados de gobiemo, adm¡nistrat¡vos y de admin¡stación, con sujec¡ón al ordenamiento

dico;

Con Expediente Adninistat¡vo N'202439846, de fecha 23 de Diciembre de 2024, el Sr. ERICK DELGADO

PA,S,G, So/icrfa pago deltercer entregable, de la Orden de Se¡vicios N"02329-2024;

Con, lnfome N'300-202,SGEYEO-GIYAT-MPLP, de'Íecha 03 de febrero del 2025, e/ Subgerpnfe de Esfr/dios
y Ejecución de Obras, sol¡cita el pago de Reconocimiento de Deuda y la conformidad del §ervicios Asistencia
Técnica de Monito¡eo de obra de Sutge rcncia de Estudio y Eiecución da Obn, la Subgercncia de Estudios
y Ejecucion de üras, por el ¡mpofte de S/. 2,$0.00, a favor de ERICK DELCADO PAlSlC.

A través del lnfüme N"147-2025-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 14 de Febrerc de 2025, el Subgerente de la
Of¡cina de Abasteciniento, concluye que d¡chos exped¡enles cuentan ñn la manifestac¡ón erercsa de las

conformidades enitidas pot el área usuaría conespond¡ente y están aptos para alRecgnocimiento de Deuda por

lo que, el reconocimiento de deuda es una l¡gura jurídica que ¡npl¡ca ()nicamente el reconocim¡ento de la
obl¡gación de pago contraída Nt la prestación de un seN¡c¡1. Se detemina sl rcconociniento de una deuda,

con ñnes de progranación de pago, siempre y cuando esta deuda corrcsponda a un conprom¡so efectuado

fomalmente en el SIAF en el ejercicio anteiot respectivo.

De confom¡dad con el Deüeto Legislat¡vo del Sistena Nac¡onal de Presupuesto Público - Deueto Legislativo

N" 1440, en su afticulo 33,'Ejecución Presupuestaña, en adelante ejecuc¡ón, se inicia el 1 de enero y culn¡na

el 31 de diciembre de cada año fiscal, peiodo en el que perciben los lngresos públ,cos y se atienden las

obl¡gac¡ones de gastos de confonnidad con /os crédfos presupuestados autorizados en las leyes Anuales de

Presupuesfo del Secfot Públ¡co y sus nodificac¡ones\

Mediante el lnfome N' 072"2025-OGA-MPLP de fecha 17 de Febrero de 2025, el Gerente de la Oficina General
de Adninistración de la Mun¡c¡pal¡dad Provinc¡al de Leonc¡o Prado, Autoiza el Reconoc¡m¡ento de Deuda, a

favor de ERICK DELGADO PAlSlG, por el monto de Sl 2,500.00;

Según el lnfome N"20ü2025-OGP-OGPP-MPLP/TM de lecha 31 de Enero de 2025, la Subgerente de la Ofrc¡na

de Presupuesto, renite la asignación presupuestal para el pago de reconociniento de deuda para pago de

Servicios de lsistenc¡a Técnica de Monitoreo de obra:

As¡mismo, con el lnforñe N'300-2025-SEYEO-GIYAT-MPLP/\M, de fecha 03 de febrero de 2025. el Sub

Gerente de Estud¡o y Ejecución de Obras, de la respect¡va CONFORMIDAD DE PAGO pot el nonto de Sl
2,500.00 (DOS MIL QU/N/ENIOS CON 001100 SOLES.) pot el Seryic¡o de Asistencia Técn¡ca de llonitoreo
de obra de Subgercnc¡a dé Estudio y E¡ecución de Obra, a nombre de ERICN DELGADO PAl9lc.,4s¡mlsmo,

se adv¡efte adjunto a /os aufos, así como /a 'Confomidad del pago por el Serv¡cio de As,sfencia Técnica de
Mon¡toreo de Ob¡a "Proveedof ambos de techa 03/022025 y debidamente suscrito pot la Subgerencia de

Estud¡os y Ejecución de Obras;
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Estando a lo 
-expuesto, 

a la precilada Opin¡ón Legat del responsable de la ücina General de Asxuia Juridica,
al Proveído sN del Gerente Munic¡pal, de fechas 20 de Febrero de 2025, conespondientemente;

SegÚn /as atribuciones confetidas en el articulo 20 inciso 6) de la Ley Oqánica de Municipalidades Ley N"
27972;

SERESUE¿YE

ART(CULO PRINERO.- RECOÍVOCER, como deuda proveniante de,l Ejercicio prcsupuastal 2024, et monto
de sl 2,500.00 (Dos MtL eutNtENTos.coN 00n00 s)LEs, a favor EFitcK DELeloó eercrc, poiconc"pto
de /os SERVICIoS DEAS'STEVC'.i4 TÉ,CMCA DE ttaÚtroREo DE ,BRA De SUgOrRe¡/cfi'á e esruótioy eJEcuctÓ¡t oe oane en nétito at tnfonne N'0t2-202roGA-MpLp de fecha 17 de Febrero de 202i, det
Gerente de la Ofrcina General de Administración.

ART¡CULO SEGUNDO.- E,VCARGAR, a Despacho de Alcatdía, Gerencia Municipat, subgerencia de Estud,os
y EiecuciÓn de Obras, Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, Oficina de preiuoueslo. Olicina de
Abasteciniento, y demás áreas peftinentes el cunpl¡n¡ento del presente acto adn¡nistativo.
ARIICULO TERCERO,- NOTIF\CAR, a la Oficina de Tecnotogías de tnformación para su puBLtcACtoN en et
poftal de trunsparcncia de la Mun¡c¡pa¡idad Provincial de Leoncio prado.

H Principio de Legalidad establecido en et inciso 1.1 del nunercl 1) A¡t. tV det Tituto prclininar det Tt)O de ta
Ley delProcediniento Adninistrativo Genercl N" 27444, señata: 'Las Atioridades Adminisrarivas,leoái riri,
con respeto a la constituctón, ra Ley y ar Derecho, dentro de ras facuftades que te esta anou¡oaii ii aiii,iá
con los lines para que le fuercn conced¡das,;

"Año de la recuperación y consot¡dación de la econom¡a peruana,,

Pao.02z RESOLUCIÓN N" 022-2025 .MPLP/OGA.

ime, con opinión Leget No 106-202+OGAJ-MpLp/TM de fecha 20 de Febrero de 2025. el Responsabte
ücina General de Asesoria Jur¡d¡ca refiere que, de ta revisión, análisis, evaluac¡ón y Op¡nión Legal del

y del contenido del lnforme N' 072-2025-OGA-MpLp de fecha 17 de Febrero de 2025, det Gerente
Olicina General de Adninistración, asi como e/ Subgerente de la Subgerente de Estud¡os y Ejecuc¡ón de
, ned¡ante lnforme N " 3OO.2O2 S.SEYEO.G IYAT "MPLP, dE fecha 03 de febrero de 2025, se colige que

procedente, continuar con los tñnites que se requiere, se efecfúe el pago por reconocimiento de Deuda a lavor
de de ERICK DELGADO PAlSlc, por el sevicio reatizado de seryic¡o de Asisfencia Técnica de Monitoreo
de Obra de Subgerencie de Estudio y Elecuc¡ón de Obn, por et nonto de S/, 2,500.00 (DOS MtL
QUtNIENIOS CON 00/100 SOIES);

REGiSTRESE, CO
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Y ARCH¡VESE.
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Oficina Genér¿l de
Admrnistración

Para efectos de reconocimiento de pago conforme a la norma glosada, el Decreto Leg¡slativa del Sisferra
Nacional de Tesoreria N' 1441, establece en su añiculo 1 7, nuneral 17.2 'El devengado reconoce una
obligac¡ón de pago, prev¡a aüedlac¡ón de la ex¡stencia del derecho del acreedoL sobre la base det comprcniso
previanente formalizado y reg¡strado; sa formaliza cuando sa otorga la conformidad pot pafte del árca
coÍespondiente y se registra en el SIAF-RP, luego de haberse vetif¡cado et cunplin¡ento de algunas de las
s,bulenlos condiciones, según corresponda: 1. Recepción satrbfactona de /os blenes adquiridos. 2. Efectiva
prestación de los seru¡cios c1ntrutados. 3. Cunplimiento de los términos c,ntractuales o legales, cuando se trate
de gasfos sr;4 contraprcstac¡ón innediata o dtecta. 11.3

a quien se delega esta facultad de manera expresa";
o quien haga sus yeces o e/
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